
CONOCIDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES que Upper Hudson 
LLC, una compañía debidamente existente bajo las leyMlll 
Delaware de los kstados Unidos de América, "(an adela iMs.k 
Otorgante"), por este medio otorga un Poder General, aW 
Johny Czarninski Baier, para realizar los viguientes acti 
representación de la sociedad: Si 

1. 

PODER GENERAL 

     
    

  

   

Desempeñar todas lag atribuciones de amplía y general 
administración sobre todos los negociós de la sociedad en 
cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca a la misma, 
incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales o 
reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y 
especiales en lo principal y en lo complementario fueren 
necesarias, teniendo dexscho para cobrar y percibir toún clase de 
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las 
demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos que por 
cualquier título o razón pertenezcan a la pociadad ahora o en lo 
adelante. 

. Para comprar bienes uwuebles o inmuebles o derechos reales y 
personales para la sociedad, y vender libremente aquellos 
pertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya sea al contado oa 
plazor y pactando las cláusulas y condiciones da pago y demás 
cláusulas y condiciones que sl Apoderado estime conveniente; tomar 
o dar en arrendamiento, alquilar bísnes para y de la compañía, por 
cualquier periodo de tiewpo, con libre facultad para pactar la 
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren 
procedentes; desehuciar los inquilinos o arrendatárion y resolver 
o pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento 
pudieran haber sido celebrados, ya fuerer sobre bienes propios O 
de terceras personas. , 

. Comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial o 
extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación o de 
cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los 
precios y condiciones que sel Apoderado estimó conveniente; 
pudiendo adquirir, comprar, de esa manera o en cualquier otra 
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, 
cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas, 
aceptaciones, letras du camblo y evidencias de adeudos emitidos o 
creados por otras corporaciones, sociedades anónimas o 
asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales oO de 
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados. 
provincias, municipion, ciudades o subdivisiones políticas de 
cualquisr nación. 

Abrir cuéntam corrientes, de depósito y de cualquier otra 
naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con 
particulares, pudiendo designar la persona o personas que podrán 
girar contra las mismas, hacer toda clase de depósitos en las 
mismas, así como extraer sin limitación alguna de cuantía, todos



  

    
   

   

  

   

los fondos que figuren a nombre de esta sociudad e 
bancos, sociedades o particulares por medio de mand 
pudiendo a esca efectos y «a cualesquiera otros, q 
todas clases de mandatos o cheques, así como girám 
protestar y pagar letras de cambio, .libranzas, mandato: 
pagards y otras órdenes para el pago de dinero, 
clase de instrumentos negociables o transferibles. 

5. Reslizar todos los actos y firmar y Otorgar cuantos contratos 
y documentos de toda clase sean necesarios a fín de llevar a cabo 
cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques, 
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y 
cualesquiera otroa que se dedique o pueda dedicarse la sociedad. 

6. Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o 
cosas fungibles, con o sín interés, con facultad para pactar o 
constituir, eobre bienes propios de la sociedad las garantías 
pignoriticisas y de toda otra clase que el Apoderado sstime 
convaniente y traspasar, ceder y aceptar les garantías que .. 
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder, 
posponer, prorrogar, modificar, smubrogar, pagar y cancelar o 
consentir en la cesión, posposición, prórroga, modificación, 
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías. 

7. Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y 
contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras 
SUpresas, así como para organizar, constítuir, rmorganizar y 
ayudar financieramente o de cuslquísr otro modo, cualesquiera 
compañías, corporaciones. nociedades — anñónicas, sindicatos, 
sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clagan; 
así como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y 
contratos que fueren necesarios para garantizar la suscripción de, 
al igual que, suscribir y avalar bonos, acciones, valores, 
obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de cualesquiera 
compañías, corporaciones , sociedades anónimas, sindicator, 
sociedades regulares, colectivas o asociaciones. 

B. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o 
peticiones a las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar 
contribuciones, impuestos, derechos y Ympartimientos de todas 
clases, Cuyo pago corresponda a la sociedad, así como censos. 
hipotecas y demás cargos y Obligaciones Sobre propisdades 
pertenecientes a la sociedad, total o parcialmente, 

9. Abrir oficínas para esta pociedad en cualquier parte del 
mundo y para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir 
toda class de empleados y fijar sur sueldos y remuneraciones. 

10. Conferir y otorgar poderss judiciales y pura pleitos, 
generales o especiales, a favor de abogados, procuradores 0 
mandatarion, con cuantas facultades sel Apoderado estime 
conveniente, y revocar los que el Apoderado hubiere conferido; 
bien entendido que sin perjuicio de esta facultad, el Apoderado 
podrá ostentar directamente o de cualquier modo delegar en otros, 

 



   

  

   

  

    

A Ue representación legal dea esta sociedad, comp 
=: apexsonándoss a nombre de ella, en toda clase d 

procedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles, 
administrativas o contencioso-administrativas, en que 
tenga algún interés, ya sen como demandada, demandante, a 
o denunciante o quersllada o querellante en causas crimidal 
en cualquier otro carácter, con facultad a es3:s fines, para 
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, corten y 
«funcionarios u organismos judiciales da cualquier estado, 
provincia o wunicipio o de cualquisr rubdivísión política de 
cualquier nación; pudiendo igualmente detentar esa representación, 
a nombre de esta sociedad, ente todas y cada una de las Oficinas y 
dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquier 
estado, provincia, municipio o subdivisión política de cualquier 
nación, pudiendo revocar los podézes que +l Apoderado haya 
otorgado y reasimir la representación de la sociedad. 

  

11. Tener facultad para vender, permutar, Ceder y dar en prenda, 
hípoteca, anticresis o en fideicomiso y en general enajenar o 
gravar en cualquier forma bienes de la eociedad sean estos muebles 
Oo inmuebles, corporales o incorporales, al igual que garantizar 
obligaciones de terceros. 

12. Realizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y facultades sean 
necesarios o convenientes para dar. cumplimiento a lor fines y 
objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren 
axpecificamente «expresado, pues es «el propósito de este poder que 
el Apoderado, pueda realizar para y a nombre de la sociedad, todo 
lo que la wociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro de 
sue objetos sociales. 
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CONOCIDOS TODOB POR ESTAR PRESENTES que Upper Hudson 
LIC, es una compañía debidamente existente bajo las E 
Delaware de los Estados Unidos de América(en adelante Y 
Otorgante"), por este medio otorga un Poder General, a favox de la 
señora Niliy Shefi de Caarninski, para representar a la sociedad en 
cualquier parte del mundo a partir del falliscimiento o de la incapacidad 
judicialmente declarada de su cónyuge, el sañor Johny Czarninski Baler, 
en cuyo caso y sin ningún otro requisito, formalidad o solemnidad y 
automáticamente, tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

1. Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general 
aduiniatración sobre todos los negocios de la sociedad en 
cualquísr parte del mundo y cuanto pertenezca a la misma, 
incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales o 
reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y 
especiales en lo principal y en lo complementario fueren 
necesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir toda clase de 
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las 
demás cantidades, frutos, «efectos, valores y emolumentos que por 
cualquier título o razón psrtenszcan a la sociedad ahora o sn lo 
adulante. 

2. Comprar bienes muebles o inmuebies o derechos reales y personales 
para la sociedad, y vender libremente aquellos pertenecientes a 
ella shora o en el futuro, ya sea al contado o a plazoa y pactando 
las clávsulas y condiciones de pago y demás cláusulas y 
condiciones que el Apoderado astíme conveniente; tomar o dar en 
arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por 
cualquier periodo de tiempo, con líbre facultad para pactar la 
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren 
procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver 
o pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento 
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o 
de tercaras personas. 

3. Comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial O 
extrajudicialmente, o sn bolsas o demás casas de contratación o de 
cualquier otra manera, toda class de blenes y derechos, por los 
precios y condiciones que el Apoderado estíms conveniante; 
pudiendo adquirir, comprar, de esa manera o en cualquier otra 
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, 
cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas, 
aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o 
creados por otras corporaciones, sociedades anónimas a 
asociaciones, ya sean públicas, . privadas, municipales o de 
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualeaquiera estados, 
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones políticas de 
cualquier nación. 

4. Abrir cuentas corrientes, de. depósito y de cualquier otra 
naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con 
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E; particulares, pudiendo dsasignax la persona O persd 

Y, 

   

  

    

  

girar contra las mismas, hacer toda clase de de 
misman, así como extraer sin limitación alguna de 
los fondos que figuren a nombre de esta sociedad en ct 
bancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, Y 
pudiendo a esos efectos y a cuelesquiíera otros, girar, Wi hd 
todas classa de mandatos o cheques, ASÍ como girar, acuphl 
protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, cheques, 
pagarés y otras Órdenes para el pago de dinero, así como toda 
clase de instrumentos negocisbles o transferibles. 

  

Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 

docurentos de toda clase usan necesacios a fin de llevar a cabo 
cualeaquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques, 
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y 
cualesquiera otros que sae dedique o pueda dedicarse la sociadad. 

Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o cosas 
fungibles, con o sin interés, con facultad para pactar O 
constituir, sobre bienes propios de la sociedad las garantías 
pignoriticias y de toda otra clase que el Apoderado entime 
conveniente y traspañar, ceder y aceptar las garantías que se 
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder, 
posponer, prorrogax, modificar. SUbrogar, pagar y cancelar o 
consentir en la cesión, posposíción, prórroga, wodificsción, 
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías. 

Convenír, ejecutar, y llevar a cabo todos low convenios y 
"contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras 
empresas, así como para organizar, constituir, reorganizar y 
ayudar financieraments o de cualquier otro modo, cualesquiera 
compañías, corporaciones, socisdades — anónimas, sindicatos, 
sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clanes; 
así como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y 
contratos que fueren necesaríop para garantizar la suscripción de, 
al igual que, suscribir y avalar bonos, acciones, valores, 
obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de cualesquiera 
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos, 
sociadades regulares, colectivas O asociaciones. 

Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a 
las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones, 
impuestos, derechos y repartimientos de todas clases, cuyo pago 
corresponda a la sociedad, así como censos, hipotscas y demás 
cargos y obligaciones sobre propisdades pertenecientes a la 
sociedad, total o parcialmente. 

Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del mundo y 
para nombrar, remover, suspender, dentituir y despedir toa cinse 
de empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones. 

Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales O 
«ebpeciales, a fevor de abogados, procuradores O mandatarios, Con 
cuantas facultades el Apoderado estime conveniente, y revocar los 

 



  

11. 

1. 

que el Apoderado hubiere conterido; bien entendig 
perjuicio de esta facultad, el. Apoderado 
directamente o de cualquier modo delegar 
representación legal de  seusta  rociedad, comp 
Apersonándose '2 nombre de ella, en toda clasa 
procedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles, ¿ 
administrativas o contencioso-administrntivas, en que 14% 

o denunciante o querellada o querellante 80 CAUSAS criminales, 
en cualquier otro carácter, con facultad a «sor finos, para 
comparecsr ante toda clase da juzgados, tribunales, cortes y 
funcionarios u  orgenigmos judíciales de cualquier estado, 
provincia o municipio o de cualquier subdivisión política de 
cualquier nación; pudiendo igualmente detentar esa representación, 
A nombre de esta sociedad, ante todas y cada una de las oficinas y 
dependencias de los Poderes Ejecutivos y iegíslativo de cualquier 
estado, provincia, mmicipio o subdivisión política de cualquier 
nación, pudiendo revocar los poderes que el Apoderado haya 
otorgado y reasumir la representación de la sociedad. 

Tener facultad para vender, permutar, ceder y dar en prenda, 
hipoteca, anticresis o en fídeicomiso y en general enajenar O 
gravar en cualquier forma bienes de la sociedad soan estos muebles 
o inmuebles, corporales o incorporales, Al igual que garantizsx 

. Okhligaciones de terceros. 

Realizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y facultades sean 
necesarios o convenientes para der cumplimiento a lom fines y 
objetos de la sociedad, aún cuando aquí no de hubieren 
específicamente expresado, pues es el propósito de sste poder que 
el Apoderado, pueda realizar para y a nombra de la sociedad, todo 
lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro de 
sus objetos sociales. 
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PODER GENERA. 

   

  

    

CONOCIDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES que Upper Hudson in 
LLC, es una compañía debidamente existente bajo las leyada E 
Deiawara de los Estados Unidos de América(en adelante denomín. *el 
Otorgante"), por este medio otorga un Poder General, a favor de la 
señora YAFL CZARNINSKI SHEFI DE SALAMON, para representar a la sociedad 
en cuaiquiar parte del mundo a partir del fallecimiento o de la 
incapacidad judicialmente declarada de sus padres, el señor Johny 
Czarninskli Baier y señoxa Nilly Shefl de Czazninskxi, en cuyo caso y sin 
ningún otro requisito, formalidad o solemnidad y automáticamente, tendrá 
las siguientes atribuciones y facultades: 

1. Realizar todas las funciones de administración amplias y generales 
de todos los negocios de la sociedad en cualquier parte del mundo 
y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y 
propiedades, ya sean personales o reales, inmusbles o muebles, con 

cuantas facultades generales y especiales en lo principal y en lo 
complementario fueren necesarias, teniendo derecho para cobrar y 
percibir toda clase de productos, precios, plazos, rentas, 
ingresos y utilidades y las demás cantidades, frutos, efectos, 
valores y emolumentos que por cualquier título o razón pertenezcan 
a la sociedad ahora o en lo adelante. 

2. Comprar bienes muebles o inmuebles o derechos reales y personales 
para la sociedad, y vender libremente aquellos pertenecientes a 
ella ahora o en el futuro, ya sea al contado o a plazos y pactando 
las cláusulas y condiciones de pago y .demás cláusulas y 
condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar o dar en 
arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por 
cualquisr periodo de tiempo, con líbre facultad para pactar la 
inscripción o no de dichos contratos un los registros que fueren 
procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver 
o padír la resolución de cuantos contratos de arrendamiento 
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o 
de terceras personas. 

3. Comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial oO 
extrajudicialmente, o an bolsas o demás casas de contratación y de 
cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los 
precios y condiciones que +*l Apoderado sstime conveniente; 
pudiendo adquirir, comprar, de esa manera o en cualquier otra 
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, 
cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarás, libranzas, 
aceptaciones, letras de ceombio y evidencias de adeudos emitidos o 
creados por otras corporaciones, sociedades anónimas O 
asociaciones, ya “sean públicas, privadas, municipales y de 
cualquíar entídad corporativa o emitidos por cualesquiera estados, 
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones políticas de 
cualquier nación. 

d. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquisr otra 
naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con 
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mismas, así como extraer sín limitación alguna d 
los fondos que figuren a nombre de asta socieda: 
bancos, sociedades o particulares por medio de n 
pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otro 
todas clases de mandatos O cheques, así como 
protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mano 
pagarés y otras órdenea para el pago de dinero, 
clage de instrumentos negocíables o transferibles. 

Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 
documentos de toda clase sean necesarios a fin de llevar a cabo 
cualesquiera negocios de inversionas, da agencias, de embarques, 
de importaciones, de exportaciones, e seguro, de banca y 
cualesquísra otros que se dedique o pueda dedicarse la sociedad. 

Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o costs 
fungiblea, con o gin interés, con facultad para pactar a 
constituir, sobre bienes propios de la sociedad las garantías 
pignoriticias y de toda otra clase que el Apoderado estime 
conveniente y trasparñaxr, ceder y aceptar las garantías que Be 
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder, 
posponer, prorrogar, modificar, Bubrogar, pagar y cancelar o 
consentir en la cesión, posposición, prórroga, modificación, 
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías. 

Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y 
contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras 
expresas, así como para organizar, constituir, reorganizar y 
ayudar financieramente o de cualquier otro modo, cualesquiera 
compañías. corporaciones, sociedades  —anuóniman, sindicatos, 
sociedades regulares, Oolectivas y asociaciones de todas clasas; 
asl como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y 
contratos que fueren necesarios para garantizar la suscripción de, 
al ¿igual que, suscribir y avalar bonos, acciones, valores, 
obligaciones, pagarés o certificados áe adeudos de cualesquiera 

compañias, corporaciones, vociedadey anónimas, sindicatos, 
sociedades regulares, colectivas o asociaciones. 

Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a 
las autoridades de hacienda o fiscale»n, para pagar contribucione», 
impuestos, derechos y repartimientos de todas clases, cuyo pago 
corresponda A la sociedad, así como censos, hipotecas y demás 
cargos y obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la 
sociedad, total o parcialmente. 

Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del mundo y 
para nombrar, remover, suspendar, destituir y despedir toda clase 
de ewpleados y fijar sus sueldos y remuneraciones. 

Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleíton, generales o 
especiales, a favor de abogados, procuradores o mandatarios, con 
cuantas facultades el Apoderado estime conveniente, y revocar los 
que el Apoderado hubiere conferido; bien entendido que sin 

 



  

11. 

12. 

perjuicio de esta facultad, el Apoderado 
directamente Oo de cualquier modo delegar .. 
representación legal de esta sociedad, Comp: o 
apersonándose a nombre de ella, en toda clase 
procedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles, 
administrativas o contencioso-administrativanm, en que yO 
tenga algún interés, ya sea como demandada, demandante, tito p e 
o denunciante o querellada o quersllante en causas crí Dades - 
en cualquier otro carácter, con facultad a esos fines, para 
comparecer ante toda clase .de juzgados, tribunales, cortes y 
funcionarios u organismos judíciales de cualquier estado, 
provincia o municipio o de cualquier subdivimión política de 
cualquier nación; pudiendo igualmente detentac asa representación, 
a nombre de esta sociedad, ante todas y cada una de las oficinas y 
dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquier 
estado, provincia, municipio o subdivisión política de cuniquier 
nación, pudiendo revocar los poderes que el Apoderado haya 
otorgado y ressumir la representación de la sociedad. 

      

   

Tener facultad para vender, perwutar, ceder y dar en prenda, 
hipoteca, anticresie o en fideicomiso y en general enajenar O 
gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean estos muebles 
o inmuebles, corporales o incorporales, al igual qua garantizar 
obligaciones de terceros. 

Realizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y facultades sean 
necesarios o convenientes para dar cumplimiento a los fines y 
objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren 
especificamente expresado, pues es m1 propósito de uste poder que 
el Apoderado, pueda realizar para y a nombre de la sociedad, todo 
lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro de 
sue objetos sociales. 

    FECHADO: 14 DX MAYO DE 2008. 

  

      

  

   
   

 



AM
A 

MA
 

13
%.
 

PU
BL
IC
A 

* p
e
 

PA
 

¿Q): 

    

NOA nm 

mo 
aa 7 
enn Ye 
mera 1 Proscutada para aqtuwticas de (cone 

e a, odo la ue e 
votes e sum actuaciones cl (La) señor (4) 

* JORGE P. TORREGROZA 
Firma Autorizada 

Jet de Autenticación y Legalización 
Mint de Faleciones Eserioros 

  

«La pruserso Autenticación mo vo refer sl contenido 
presente documento, sobe cuyo Lado tu asucae * 

responsabilidad algara esía Consulado).     
  de la documentos. 

Pl peli . 

me fu 
dirveito al itoresido, Ple] : 

E NG, 
Ma 

0. Fi z 

Quo la docementación que autoded ó 

es (sor igual (es) o” cion 
(os) que mo fué odhíbida Y 
Govoslto al luterssada, cantata em 

ca _Cúáteo (4
355 v des 

quit, 

        

     

     Dr, Godufinda Fendazo Pal 
, 

pez 
Notura Cuadragésimo (1) e 

Cantón Guayaqui 

  

Artículo 18 de la Ley 

emo número 2386 de 

o Oficial número 564 

f pla que 

De conformidad con el numeral $ del 

Notarial, reformada por el Decreto Supr: 
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